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Dictamen de comisión 

Honorable Ccimara: 

La Comwón de Educación ha considerado el 
proyecto de ley de la señora diputada Camaño, y 
cl proyecto de declaracrón del señor diputado Ma- 
caluse y la señora drputada Marelli, por los que 
se incorpora la enseñanza de la lengua portuguesa 
cn los establecmncntos educativos del país, y, por 
1 as razoues expuestas en el Informe que se acom- 
paña y las que dará el miembro informante, acon- 
seja la aprobación del srgurente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

l DECLARA: 
I 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en 
cumplimiento de los acuerdos de ministros de los 
países mrembros del Mercosur y de la ley 25.181, 
coordine a tiaves Gel Munsterio de Educación, en 
el ámbito del Consejo Federal de Cultura y Edu- 
cacrón, con los respectivos mmlstenos de las 24 juris- 
diccrones, la rmplementacrón de la enseñanza del 
Idroma portugués en los establecrmientos educati- 

--- 
1 Repl aducido. 
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vos de todos los niveles, fundamentalmente en las 
provincias con mayor protagonismo en el mtercam- 
bao con Blasll, dada la plena wgencia del Mercosur. 

Sala de la comlsión, 3 de mayo de 2000. 

Juan C. Millet. - Cristina E. Fernández 
de Kirchner. - Murta I. Di Leo de 
Uancoru. - Mabel IV. Gómez de Ma- 
relli. - Eduardo G. Macaluse. - 
iI4aria del Carmen Alarcón. - Mónica 
S. Arnaìdi - Mario F. Ferreyra. - 
Maria I. GarcZa de Cano. - Liliana 
Lissi. - Mabel G Manxotta. - Ca- 
talina Méndez de Medina Lareu. - 
Mariu C. Merlo de Ruiz. - 34artha 
E. Meza. 

En disidencia parcial: 

Jorge Zapata Mercader. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La mteglación entre los países del Mercosur, a 
la que se incorporan nuevos socios como Bolivia y 
ChIle, sm perluwio del aumento de mtercambios e 
interés pal paite de los restantes países del Pacto 
Andino y Venezuela, tiene un elemento de origen 
común: el idloma, utlhzado en sus secuenclas la- 
tinas del español y portugués. 

Sabemos que una integración se completa real- 
mente cuando, a raíz de un pleno conocimiento, se 
unlflcan en una misma lengua los cntellos de m- 
telcambio, los sentimientos de amistad de pueblos 
y gobiernos, y la certeza de unidad en un destmo 
sulcontinental común. 

Y ese mismo idioma es el que facilita las relacio- 
ncs con otras comumdades que, como la emopea, 
\e con tanta simpatía la consolidación del Melcosur. 

Po1 eso nos congratulamos que el país hermano 
de Blas& única nación con lengua portuguesa en 
el contexto mercosuriano, haya decidido mcolporal 
al español como lengua extlanlera de aprendizale 
obhgatolla en sus cunículas de estudio. 

Y por eso también entendemos que, como inte- 
glantes de esta comunidad’ del vértice austral del 
continente americano, debernos dar similar lespuesta, 
haciendo que desde su mñez, nuestros ciudadanos 
aprendan el idioma portugués. 

Por otra parte, desde los micios de la constitu- 
clón del Mercosur, los Estados miembros -Argen- 
tina, Brasil, Paraguay y Uruguay- se comprome- 
tieron mediante la firma del Protocolo de Inten- 
clones del 13 de diciembre de 1991, “ante la his- 
tolla a emprender un camino conlunto que los 
conduzca hacia la prosperidad, el progreso y el 
blenestar con justicia social” 

En ese malco declaraion el “interés de dlfundir el 

aprendizaje de los idiomas oficiales del Mercosur 
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-cspañoI, portugués- a través de los sistemas 
cducatwos no formales e mfolmales”. 

Dulante las sucesivas reumones de rnmlstlos de 
los países mlemblos se llegó a los siguientes acuerdos. 

- Establece1 un programa de formación de do- 
cwtes para la enseñanza de las lenguas oflclales del 
Me1cosu1 (1993). 

- Piomovel la formación y capacitación de pio- 
fcsoles de las lenguas oflclales del Mercosur y 
aplobal la 1cahzac:ón de un semmano sobre poIí- 
ticas dc enseñanza de las lenguas (1995). 

- Clear un grupo de tlabalo de especlahstas 
pala. elaborar propuestas ollentadas hacia el de- 
bailo110 de una políka de lenguas de la reglón 
(1997) 

Con cl cierre de los dlcz pllmelos años de opc- 
ración del sector educativo del Mercosm, los mi- 
nistlos de la legl6n elaboraron el Plan Trienal 1998- 
2000. En sus líneas programáticas, en relación con 
el cksarrollo de la Identidad regional por medlo del 
estímulo al conocimiento mutuo y a una cultura 
de la integraclón, se propone “el favorecimiento del 
aplendlzale de los idiomas oficiales del Mercosur 
medlante la aprobación de polítlcas adecuadas y el 
aprovechamiento del cullículo escolar, así como 
ploglamas no convencionales de enseñanza. 

En el mismo sentido en el año 1897 se celebró 
Ii11 convenlo de coopelaclón educativa entre la 
República Algentma y la República Fed’elativa del 
III~IsII, que fue ratificado por ley 25.181. 

Po1 todo lo expuesto es que proponemos el cum- 
plimiento efectivo de los acuerdos antes mencio- 
nados favoreciendo l,l estrategia de formación de 
dqocentes, buscando alcanza1 la homogeneidad peda- 
gógica que permrta el logro de los objetivos antes 
cltados. 

A tal efecto conven&ía incluir paulatinamente 
en los lnstltutos de folmaclón docente el aprendl- 
zale del Idloma portugués pala Ioglar implemental 
en folma gradual la obligatoriedad del aprendlzalc 
de dicho Idioma como segunda lengua. 

En el convencimiento de que el lenguaje es un 
vehícuio d’e mteglaclón de los pueblos que, sin 
peldel su IdentIdad, busquen un destmo común 
latmodmel1cano, es que proponemos la aprobacIón 
del pi csente proyecto de declaración, 

Juan C. Millet. 

ANTECEDENTES 

1 

PROYECTO DE LEY 

El Senudo y Cámara de Diputados, . . , 

Al título 10 - Incolpólase como Idioma obliga- 
tollo en los ‘dos últimos años del mvel Inicial y du- 
rante todos los años del pollmodal, la enseííanza 
de la lengua portuguesa. 

Alt. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Graciela Camaño. 
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2 

PI oyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que velía con agrado que el Poder Elecutwo, 
en cumpllmlento d’e los acuerdos de mlmstros de 
los países miembros del Mercosur, coordme a 
través del Mmlsterlo de Educación en el marco 
del Conselo Federal de Cultura y Educaclón, con 
los 1 espectlvos mmisterios provinciales, la Imple- 
mentach~ de la enseñanza del idloma portugués 
cn los establecimientos educativos de todos los ni- 
veles, fundamentalmente en las provincias con ma- 
r plotugonismo en el mtercamblo con Brasil, clada 
a plena vigencia del Mercosur. 

Eduardo G. Macaluse. - Mabel Gómez 
de Marelli. 


